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CIUdAd AUTóNOMA dE MElIllA

CONSEJERíA DE PRESiDENCiA y SALuD PúbLiCA

Secretaría Técnica

435.- CONvENiO DE COLAbORACióN ENTRE LA CiuDAD AuTóNOMA DE MELiLLA 
y EL TORREbLANCA MELiLLA CLub DE fúTbOL PARA EL DESARROLLO DE 
ACTiviDADES DEPORTivAS EN EL MARCO DE COMPETiCiONES DE CATEGORíA 
nACIOnAL.

Convenio de Colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y el Torreblanca Melilla 
Club Fútbol para el desarrollo de actividades deportivas en el marco de competiciones de 
categoría nacional.

Procédase a su publicación en el boletín Oficial de Melilla.

Melilla, 12 de mayo de 2016. 
El Secretario Técnico Acctal. de la Consejería, 
José Ramón Antequera Sánchez

CONVENIO dE COlAbORACIóN ENTRE lA CIUdAd AUTóNOMA  
dE MElIllA y El TORREblANCA MElIllA ClUb dE FúTbOl pARA  

El dESARROllO dE ACTIVIdAdES dEpORTIVAS EN El MARCO 
 dE COMpETICIONES dE CATEGORíA NACIONAl 

En Melilla, a nueve de mayo de dos mil dieciséis.

REUNIdOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Antonio Miranda Montilla, Consejero de Educación, 
Juventud y Deportes de la CiuDAD AuTóNOMA DE MELiLLA, en virtud de nombramiento 
efectuado por Decreto del Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma registrado al 
número 058, de 20 de julio de 2015 (BOME extraordinario n.º 28, de la misma fecha), 
debidamente facultado para este acto por el Decreto del Consejo de Gobierno de 
distribución de competencias de 24 de julio de 2015 (BOME extraordinario núm. 29, de la 
misma fecha).

De otra, Doña María Magdalena Fernández Sabio, con DnI número 45.281.505-W, 
domiciliado en Melilla, que actúa en nombre y representación del TORREbLANCA MELiLLA 
CLub DE fúTbOL, con Cif G-52027927, entidad que preside.

INTERVIENEN

Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos 
cargos les confieren, reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y 
legitimación para otorgar y suscribir el presente Convenio y, al efecto,


